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REFRESHMENT & BEVERAGE 
SERVICIOS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2019 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses)  

1. INFORMACION GENERAL  

REFRESHMENT & BEVERAGE SERVICIOS S.A.., fue constituida y existe bajo 
las leyes ecuatorianas desde su inscripción en e1 Registro Mercantil e1 16 de marzo 
de 2011, Su domicilio principal es en la ciudad de Quito 

 
El objeto social de la Compañía principalmente venta al por mayor y menor de 
bebidas alcohólicas y no alcohólicas. 

 

2.  RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
  

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la            
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma 
Internacional de Información Financiera, estas políticas han sido diseñadas en 
función a las NIIF vigentes at 31 de diciembre de 2017 y aplicadas de manera 
uniforme en todos los ejercicios presentados en estos estados financieros. 

 
Bases de preparación de estados financieros separados 
 

Los presentes estados financieros separados de la Compañía al 31 de diciembre 
del 2019 están preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIU, emitidas por e1 Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, 
y representan la adopción integral, explicita y sin reservas de las referidas 
normas internacionales aplicadas de manera uniforme en los ejercicios que se 
presentan. 

 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con e1 
principio del costo histórico. La preparación de los estados financieros de 
acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados contables críticos. 
También requiere que la Administración ejerza su juicio en e1 proceso de 
aplicación de las políticas contables la Compañía 

 
a. Preparación de los estados financieros 

 
Los registros contables de la compañía en los cuales se fundamentan los 
estados financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

 
La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de 
contabilidad de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el International Accounting Standards Board 
(“IASB”). 

Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las 
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definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y 
gastos establecidos en el marco conceptual de las NIIF. 

 
b. Efectivo y equivalente de efectivo 

 
La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en 
caja, en bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras 
inversiones de corto plazo de gran liquidez, con un vencimiento original de 
cuatro meses o menos (Véase Nota 4). 

c. Cuentas por cobrar comerciales 
 

La política contable de la compañía es reconocer las cuentas por cobrar a su 
valor justo, adicional la compañía no mantiene una política de crédito rígida, 
esta se basa de acuerdo a cada contrato u órdenes de compra con cada cliente. 
 

 
d. Propiedad, equipo y vehículos 

 
Las partidas de propiedad y equipo se encuentran valoradas al costo, neto de 
depreciación acumulada y las posibles pérdidas por deterioro de su valor. Las 
partidas de muebles, equipo y vehículos se deprecian desde el momento en que 
los bienes están condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los 
activos entre los años de vida útil estimada. 

 
El costo incluye tanto los desembolsos directamente atribuibles a la 
adquisición o construcción de muebles, equipo y vehículos. Los desembolsos 
posteriores a la compra o adquisición sólo son capitalizados cuando es 
probable que los beneficios económicos futuros asociados a la inversión vayan 
a fluir a la compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los 
otros desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenciones y 
son registrados en el estado de resultados integrales cuando son incurridos. 

 
Un componente de muebles, equipo y vehículos o cualquier parte significativa 
del mismo reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o 
cuando no se espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o venta. 
Cualquier ganancia o pérdida resultante al momento la baja del activo 
(calculada como la diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el 
importe en libros del activo) se incluye en el estado de resultados cuando se 
da de baja el activo. 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un 
deterioro en el valor de los activos, se comparará el valor recuperable de los 
mismos con su valor 

neto contable. Cualquier registro o reverso de una pérdida de valor, que surja 
como consecuencia de esta comparación, se registra con cargo o abono a los 
resultados integrales según corresponda. 

 
REFRESHMENT & BEVERAGE SERVICIOS S.A.., clasifica sus pasivos 
financieros dependiendo del propósito para el cual fueron adquiridos en las 
siguientes categorías: 

 
• Acreedores comerciales y otras cuentas 
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por pagar  

Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 

Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar 
documentados adeudados a acreedores. Se presentan en el activo corriente con 
excepción de aquellos con vencimiento superior a doce meses desde la fecha de 
cierre de los estados financieros, los cuales son presentados en el activo no 
corriente. 

 
e. Situación tributaria  

 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 
posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a 
la renta, y hasta seis años cuando la Administración Tributaria considere que no se hubiere 
declarado todo o parte del impuesto. 
  
Al 31 de diciembre de 2019, el Servicio de Rentas Internas tiene el derecho de revisar el 
impuesto a la renta de los años 2016 en adelante.  
 
Determinación y pago del impuesto a la renta  
 
El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 
de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades tributables la tasa del 
impuesto a la renta vigente.  
Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta 
por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se 
realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de 
ciertos sectores económicos.  
 
Tasas del impuesto a la renta  
 
La tasa del impuesto a la renta es del 25%. No obstante, la tarifa impositiva será del 28%, 
en el caso de que la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares, residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición; con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad.  
 
Cuando la participación de los accionistas domiciliados en paraísos fiscales o regímenes 
preferentes es menor al 50%, la tarifa del 28% se aplicará sobre la proporción de la base 
imponible que corresponda a dicha participación. Asimismo, se aplicará la tarifa del 28% 
a toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el deber de informar a la 
Administración Tributaria la composición de sus accionistas, socios, partícipes, 
contribuyentes, beneficiarios o similares, conforme a lo que establezca la Ley de Régimen 
Tributario Interno y las resoluciones que emita el Servicio de Rentas Internas, sin perjuicio 
de otras sanciones que fueren aplicables.  
 
En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país, en los términos y 
condiciones que establece la Ley de Régimen Tributario Interno, podría obtener una 
reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto 
reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento de capital hasta el 31 
de diciembre del siguiente año.  
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Anticipo del impuesto a la renta  
 
El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año 
inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos 
saldos), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles, así como ciertas 
deducciones y exclusiones establecidas en la Ley. El anticipo será compensado con el 
impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. 
En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el 
anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo.  
 
Se excluyen de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general 
aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios 
tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras 
afectaciones por aplicación de normas y principios contables.  
 
Así también están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta, las sociedades 
nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código de la Producción, hasta por un 
período de 5 años. 
 

f. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser 
medido confiablemente, independientemente del momento en que se genera el 
pago. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas 
contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. Se considera que el monto 
del ingreso no ha sido determinado de manera confiable hasta que todas las 
contingencias relacionadas con la venta hayan sido superadas. 

 
REFRESHMENT & BEVERAGE SERVICIOS S.A. clasifica sus ingresos conforme el 
siguiente detalle: 

 
• Venta de servicio  

 
Participación a trabajadores 

 

De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 
trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual. Se efectúa la 
provisión para este pago con cargo a los resultados del ejercicio. 

 
g. Nuevos pronunciamientos contables y su aplicación. 
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Las políticas contables adoptadas en la preparación de los Estados Financieros son 
consistentes con las aplicadas en la preparación de los Estados Financieros anuales de 
la Compañía correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015, 
excepto por la adopción de nuevas normas e interpretaciones en vigor a partir del 1 
enero de 2016, las cuales no afectaron significativamente los estados financieros y en 
algunos casos no son de aplicación en los estados financieros de la Compañía, excepto 
por la NIC 19 – Beneficios Empleados 

 
 Enmiendas y/o Modificaciones Fecha de aplicación 

obligatoria 
IFRS 5 Activos disponibles para la ventas y operaciones discontinuas 1 de Enero de 2016 
IFRS 7 Instrumentos financieros – revelaciones 1 de Enero de 2016 
IFRS 10 Estados financieros consolidado (No aplica) 1 de Enero de 2016 
IFRS 11 Acuerdos conjuntos (No aplica) 1 de Enero de 2016 
IFRS 12 Información a revelar sobre participaciones en otras entidades 1 de Enero de 2016 
IAS 1 Presentación de los estados financieros 1 de Enero de 2016 
IAS 16 Propiedad planta y equipo 1 de Enero de 2016 
IAS 19 Beneficios a empleados 1 de Enero de 2016 
IAS 27 Estados financieros separados 1 de Enero de 2016 
IAS 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos (No aplica) 1 de Enero de 2016 
IAS 34 Estados financieros intermedios (No aplica) 1 de Enero de 2016 
IAS 38 Activos intangibles 1 de Enero de 2016 
IAS 41 Agricultura (No aplica) 1 de Enero de 2016 

 
Nuevos pronunciamientos contables 

 
Las normas e interpretaciones, así como las mejoras y modificaciones a IFRS, que han 
sido emitidas, pero aún no han entrado en vigencia a la fecha de estos Estados 
Financieros, se encuentran detalladas a continuación. La Compañía no ha aplicado estas 
normas en forma anticipada: 

 
Nuevas Normas Fecha de 

aplicación 
IFRS 9 Instrumentos Financieros 1 de enero de 2018 
IFRS 15 
IFRIC 22 

Ingresos procedentes de Contratos con Clientes 
Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 

1 de enero de 2018 
1 de enero de 2018 

IFRS 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 
 

 

Nuevas Normas 

IFRS 9 - “Instrumentos Financieros” 

 

En julio de 2014 fue emitida la versión final de IFRS 9 Instrumentos Financieros, 
reuniendo todas las fases del proyecto del IASB para reemplazar IAS 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición. Esta norma incluye nuevos requerimientos 
basados en principios para la clasificación y medición, introduce un modelo “más 
prospectivo” de pérdidas crediticias esperadas para la contabilidad del deterioro y un 
enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad de coberturas. Las entidades 
también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la contabilidad de ganancias y 
pérdidas por cambios de valor justo relacionados con el “riesgo crediticio propio” para 
los pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en resultados, sin 
aplicar los otros requerimientos de IFRS 9. La norma será de aplicación obligatoria para 
los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su 
aplicación anticipada. 
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La Compañía se encuentra evaluando el impacto que podría generar la mencionada norma. 
 

IFRS 15 - “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes” 

 

IFRS 15 Ingresos procedentes de Contratos con Clientes, emitida en mayo de 2014, es 
una nueva norma que es aplicable a todos los contratos  con clientes, excepto 
arrendamientos, instrumentos financieros y contratos de seguros. Se trata de un proyecto 
conjunto con el FASB para eliminar diferencias en el reconocimiento de ingresos entre 
IFRS y US GAAP. Esta nueva norma pretende mejorar las inconsistencias y debilidades 
de IAS 18 y proporcionar un modelo que facilitará la comparabilidad de compañías de 
diferentes industrias y regiones. Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento 
de ingresos y requerimientos más detallados para contratos con elementos múltiples. 
Además requiere revelaciones más detalladas. La norma será de aplicación obligatoria 
para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su 
aplicación anticipada. 

 
A la fecha la Compañía está evaluando los impactos que podría generar la modificación. 

 
IFRIC Interpretación 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 

Contraprestaciones Anticipadas 

 

La Interpretación aborda la forma de determinar la fecha de la transacción a efectos de 
establecer la tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso 
relacionado (o la parte de estos que corresponda), en la baja en cuentas de un activo no 
monetario o pasivo no monetario que surge del pago o cobro de la contraprestación 
anticipada en moneda extranjera, a estos efectos la fecha de la transacción, corresponde 
al momento en que una entidad reconoce inicialmente el activo no monetario o pasivo 
no monetario que surge del pago o cobro de la contraprestación anticipada Si existen 
múltiples pagos o cobros anticipados, la entidad determinará una fecha de la transacción 
para cada pago o cobro de la contraprestación anticipada. 

 
Se aplicará esta Interpretación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esta 
Interpretación a periodos anteriores, revelará este hecho. 

 
A la fecha la Compañía no ha tenido operaciones que involucren transacciones en moneda 
extranjera y contraprestaciones anticipadas. 

 
IFRS 16 “Arrendamientos” 

 

En el mes de enero de 2016, el IASB ha emitido IFRS 16 Arrendamientos. IFRS 16 
establece la definición de un contrato de arrendamiento y especifica el tratamiento 
contable de los activos y pasivos originados por estos contratos desde el punto de vista 
del arrendador y arrendatario. La nueva norma no difiere significativamente de la norma 
que la precede, IAS 17 Arrendamientos, con respecto al tratamiento contable desde el 
punto de vista del arrendador. Sin embargo, desde el punto de vista del arrendatario, la 
nueva norma requiere el reconocimiento de activos y pasivos para la mayoría de los 
contratos de arrendamientos. IFRS 16 será de aplicación obligatoria para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. La aplicación temprana se 
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encuentra permitida si ésta es adoptada en conjunto con IFRS 15 Ingresos procedentes 
de Contratos con Clientes. 

 
A la fecha la Compañía está evaluando los impactos que podría generar la modificación. 
Mejoras y Modificaciones 

 
 

Mejoras y Modificaciones Fecha de 
aplicación 

IFRS 12 
IAS 7 

Revelaciones de intereses en otras entidades Estado 
de flujos de efectivo 

1 de enero de 2017 
1 de enero de 2017 

IAS 12 Impuesto a las ganancias 1 de enero de 2017 
IFRS 2 Pagos basados en acciones 1 de enero de 2018 
IFRS 4 Contratos de seguros 1 de enero de 2018 
IAS 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 1 de enero de 2018 
IAS 40 
IFRS 10 

Propiedades de inversión 
Estados Financieros Consolidados 

1 de enero de 2018 
Por determinar 

 

 

IFRS 12 Revelación de intereses en otras entidades 

Las modificaciones aclaran los requerimientos de revelación de la IFRS 12, aplicables a la 
participación de una entidad en una subsidiaria, un negocio conjunto o una asociada que 
está clasificada como mantenido para la venta. Las modificaciones serán efectivas a partir 
del 1 de enero de 2017 y su aplicación será retrospectivamente. 

 
La Compañía se encuentra evaluando los impactos que podría generar la mencionada 
modificación. 

 
IAS 7 - “Estado de flujos de efectivo” 

 

Las modificaciones a IAS 7 Estado de Flujos de efectivo, emitidas en enero de 2016 
como parte del proyecto de Iniciativa de Revelaciones, requieren que una entidad revele 
información que permita a los usuarios de los Estados Financieros evaluar los cambios 
en las obligaciones derivadas de las actividades de financiación, incluyendo tanto los 
cambios derivados de los flujos de efectivo y los cambios que no son en efectivo. Las 
modificaciones serán de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicación anticipada. 

 
La Compañía se encuentra evaluando los impactos que podría generar la mencionada 
modificación. 

 
IAS 12 - “Impuesto a las ganancias” 

 

Estas modificaciones, emitidas por el IASB en enero de 2016, aclaran como registrar los 
activos por impuestos diferidos correspondientes a los instrumentos de deuda medidos 
al valor razonable. Las modificaciones serán de aplicación obligatoria para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se permite su aplicación 
anticipada. 
La Compañía se encuentra evaluando los impactos que podría generar la mencionada 
modificación. 

 
IFRS 2 “Pagos basados en acciones” 
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En Junio de 2016 el IASB emitió las modificaciones realizadas a la NIIF 2 pagos basados 
en acciones, las enmiendas realizadas abordan las siguientes áreas, a) condiciones de 
cumplimiento cuando los pagos basados en acciones se liquidan en efectivo, b) 
clasificación de transacciones de pagos basados en acciones, netas de retención de 
impuesto sobre la renta, c) contabilización de las modificaciones realizadas a los términos 
de contratos que modifiquen la clasificación de pagos liquidados en efectivo o 
liquidaciones en acciones de patrimonio. En la entrada en vigencia de la modificación no 
es obligatoria la reestructuración de los estados financieros de periodos anteriores, pero 
su adopción retrospectiva es permitida. Se permite su adopción anticipada. 

 
La Compañía no posee operaciones de pagos basados en acciones en tal virtud no se espera 
ningún efecto sobre la mencionada modificación. 

 
IFRS 4 “Contratos de seguros” 

 

Las modificaciones abordan las preocupaciones derivadas de la aplicación de los nuevos 
pronunciamientos incluidos en la IFRS, antes de implementar los nuevos contratos de 
seguros. 

 
Las enmiendas introducen las siguientes dos opciones para aquellas entidades que emitan 
contratos de seguros: a) La exención temporal y 
opcional de la aplicación de la NIIF 9, la cual estará disponible para las entidades cuyas 
actividades están predominantemente conectadas con los seguros. La excepción 
permitirá a las entidades que continúen aplicando la NIC 30 Instrumentos Financieros, 
Reconocimiento y valoración, hasta el 1 de enero de 2021. B) El enfoque de 
superposición, el cual, es una opción disponible para las entidades que adoptan IFRS 9 y 
emiten contratos de seguros, para ajustar las ganancias o pérdidas para determinados 
activos financieros; el ajuste elimina la volatilidad en valoración de los instrumentos 
financieros que pueda surgir de la aplicación de la IFRS 9, permitiendo reclasificar estos 
efectos del resultado del ejercicio al otro resultadointegral. 

 
La Compañía no opera como una compañía de seguros en tal virtud no se espera ningún 
efecto sobre la mencionada modificación. 

 
 

IAS 28 “Inversiones en asociadas y negocios conjuntos” 

 

La modificación aclara que una entidad que es una organización de capital de riesgo, u 
otra entidad que califique, puede elegir, en el reconocimiento inicial valorar sus 
inversiones en asociadas y negocios conjuntos a valor razonable con cambios en 
resultados. Si una entidad que no es en sí misma una entidad de inversión tiene un interés 
en una asociada o negocio conjunto que sea una entidad de inversión, puede optar por 
mantener la medición a valor razonable aplicada su asociada. Las modificaciones deben 
aplicarse retrospectivamente y su vigencia es a partir del 1 de enero de 2018, 
permitiéndose su aplicación anticipada. 

 
La Compañía no posee inversiones en asociadas y negocios conjuntos en tal virtud no se 
espera ningún efecto sobre la mencionada modificación. 

 
IAS 40 “Propiedades de inversión” 
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Las modificaciones aclaran cuando una entidad debe reclasificar bienes, incluyendo 
bienes en construcción o desarrollo en bienes de inversión, indicando que la 
reclasificación debe efectuarse cuando la propiedad cumple, o deja de cumplir, la 
definición de propiedad de inversión y hay evidencia del cambio en el uso del bien. 
Un cambio en las intenciones de la administración para el uso de una propiedad no 
proporciona evidencia de un cambio en el uso. Las modificaciones deben aplicarse de 
forma prospectiva y su vigencia es a partir del 1 de enero de 2018, permitiéndose su 
aplicación anticipada. 

 
La Compañía no posee propiedades de inversión en tal virtud no se espera ningún efecto 
sobre la mencionada modificación 

 
IAS 28 - “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”, IFRS 10 “Estados 
Financieros Consolidados” 

 

Las enmiendas a IFRS 10 Estados Financieros e IAS 28 Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos (2011) abordan una inconsistencia reconocida entre los 
requerimientos de IFRS 10 y los de IAS 28 (2011) en el tratamiento de la venta o la 
aportación de bienes entre un inversor y su asociada o negocio conjunto. Las 
enmiendas, emitidas en septiembre de 2014, establecen que cuando la transacción 
involucra un negocio (tanto cuando se encuentra en una filial o no) se reconoce una 
ganancia o una pérdida completa. Se reconoce una ganancia o pérdida parcial cuando 
la transacción involucra activos que no constituyen un negocio, incluso cuando los 
activos se encuentran en una filial. La fecha de aplicación obligatoria de estas 
modificaciones está por determinarse debido a que el IASB planea una investigación 
profunda que pueda resultar en una simplificación de contabilidad de asociadas y 
negocios conjuntos. Se permite la adopción inmediata. 

 
La Compañía no posee inversiones en asociadas y negocios conjuntos en tal virtud 
no se espera ningún efecto sobre la mencionada modificación. 

 

h. Administración del riesgo financiero 
 

La naturaleza del negocio de la compañía, la diversificación de su mercado y la 
estructura financiera no desarrollan riesgos significativos en su actividad. 

 
La compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia General, que permiten identificar riesgos particulares, 
determinar su magnitud, y diseñar medidas de mitigación que permitan controlar su 
potencial impacto. 

 
A continuación, se presenta una definición de los riesgos particulares que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía si es el caso. 

 

Riesgo Operacional.- 

 

Riesgo operacional es aquel que puede provocar pérdidas debido a errores humanos, 
procesos internos inadecuados o defectuosos, fallos en los sistemas y como 
consecuencia de acontecimientos externos. En tal virtud la compañía se ha empeñado 
en formalizar procesos y políticas internas alineadas con las facilidades tecnológicas 
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que se encuentran instaladas. 
 

El desarrollo de manuales y la implementación de normas de calidad permiten a la 
compañía contar con herramientas importantes que mitigan el riesgo operativo. 

 
El personal de la compañía es capacitado y entrenado periódicamente de tal forma 
que lo errores e inobservancias del factor humano sean eventos poco probables dentro 
de los procesos internos. 

 
Riesgos de Liquidez. - 

 

La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas y facilidades 
financieras, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y 
conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

 
Riesgos de Capital. - 

 

Reglas de juego cambiantes por políticas de gobierno, podrían generar inestabilidad 
en las estrategias definidas por la empresa para preparar su oferta al mercado, lo cual 
podría generar una disminución en el ciclo de generación de flujo de efectivo para el 
negocio. 



11  

La Compañía gestiona su capital para asegurar que estará en capacidad de continuar 
como empresa en marcha mientras que maximiza el rendimiento a sus accionistas a 
través de la optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 

. 
 

 EVENTOS SUBSIGUIENTES 

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, 
puedan afectar la marcha de la compañía, ni la información presentada en sus estados 
financieros. 

 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados 
por la Gerencia de la Compañía en julio15 del 2020 y serán presentados a la Junta de 
accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

 
 
 
 

 
 

Sra. Mónica Caisaguano 
Contadora General 


